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AUTORIZACION 

Yo, Ing. Germánico Holguín Callejas, Gerente General de la Empresa 

“Agropecuarios y Biológicos AGROBIO S.A.”; con C.I. 180121152-3, 

Autorizo a: 

VILLACORTE BOMBON DIEGO LUCIANO con C.I. 180321634-8, a fin de 

que a nombre de mi representada se sirva disponer lo pertinente para 

realizar los trámites de actualización de datos en la Superintendencia de 

Compañías 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos firmo la presente en 

Atentamente, 

  

    

  

nico Holguín Callejas 

GERENTE GENERAL 

 



  

  

En Ambato, hoy día martes cuatro de Diciembre del dos mit doce, a las. once horas. * ” 

quince minutos. Ante mi, ABOGADA MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY. Notaha' 
Suplente Encargada de la Notaria Cuarta de este cantón Ambato, por 
Resolución de) Consejo de la Judicatura de Transición, según Acción de 
Personal número 571- DNP, de fecha treinta de agosto del dos mil once; de 

acuerdo a lo que dispone et Articuio dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, en 
forma libre y voluntaria, comparece el señor Ing. GERMÁNICO HOLGUIN 
CALLEJAS, casado; en calidad de Gerente General de fa Empresa 
“AGROPECUARIOS Y BIOLOGICOS AGROBIO S.A.” según consta la copia del 
nombramiento que se adjunta como habilitante; mayor de edad, domicilado en este 
cantón, legalmente capaz, portador de la cédula de ciudadanía N” 180121152-3, con 
el objeto de reconocer la firma y rúbrica puesta al pie de la AUTORIZACION que 
antecede, al efecto Juramentado que fue en legal y debida forma, previa la 

explicación de la gravedad def juramento y la obligación que tiene de decir la verdad 
con claridad y exactitud, dice que la firma y rúbrica que se le pone a la vista es suya 
propia, y es la que acostumbra hacerla y suscribirla en todos sus actos públicos y 
privados.- Termina esta diligencia firmando el compareciente en unidad de acto con 
la suscrita Notaria, de lo que doy fe.- 
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